
 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov 

 

JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.52, fijado hoy 18 de noviembre de 2021 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER ALMANYER CARDENAS CORREDOR 

Secretaria 

 

LSAV/AMER Ref. 11001400304420190107200 

 
Bogotá D.C, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.No.11001400304420190107200 

 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental que obra y 

virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  

1. REQUERIR a la sociedad CENTRO DE SERVICIOS GRÁFICOS 305 S.A.S. para que 

informe el trámite dada al oficio No.0972 del 18 de agosto de 2021 y radicado el 25 de 

agosto de 2021 en sus dependencias. 

2. ORDENAR que, por secretaría se oficie en el sentido indicado en el numeral que 

anteceden. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                             
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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